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ILUSTRE ¡¿lUNICIPALIDAD DE LOÍA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DEcREro ¡'t'2-oo3 ¡c¡

LorA 0 ¿ lilryn i022

VISTOS

1. Decreto N"190 de fecha 10 de Febrero 2022, que
aprueba "PROGRAMA DE FORTALECTMTENTO DEL RECURSO HUMANO VACUNACTÓN COVTD-19, AÑO
2022".

2. Memorándum N'50 de fecha 01 de Febrero del 2022,
del Jefe (s) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Func¡onario (a) que más
abajo se indica.

3. Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el
trabalador que se adjunta

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas que me
conf¡ere e¡ Art. 63 ambos de la Ley N" 18695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipal¡dades, mod¡ficada por la
Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO

'1. RegularÍcese Contrato de Prestación de Servic¡o
celebrádo entre Ia l. Mun¡cipalidad de Lota y el o la traba.iador (a) que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo
EI "PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO VACUNACIÓN COVID-19, AÑO 2022".

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANA.LES
HONORARIOS

NICOLE GONZALEZ SANCHEZ
NICOLE GONZALEZ SANCHEZ

ENFER[¡ERA
ENFERMERA

18 HORAS
18 HORAS

EÑOR AL E

2

2. El gasto que genere el cumplimiento del presente

Contrato de Prestac¡ón de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 'FORTALECIMIENTO DEL
RECURSO HUMANO."

ANOTESE, COMUNIQUES

UEL NA LESTE RT ZA
SECR ARIO MUNICIP U NICIP

Distr¡bución:

Secretaria (Municipal)
Contraloría (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionar¡o
C/ Prestador
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$343.909 (05 febrero al 28 febrero).
$251 .318 (01 mazo al 19 mazo).
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